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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Osuna, 16 de diciembre de 2007.- El Director, Francisco 
Hidalgo García. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2007, del Consor-
cio para la Mejora de la Hacienda Local, de aprobación 
inicial de la Cuenta General 2006. (PP. 5697/2007).

De conformidad con el art. 212.3 del R.D Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta General del 
Consorcio para la Mejora de la Hacienda Local, aprobada ini-
cialmente en Asamblea General de 10 de diciembre, se halla 
expuesta al público por plazo de quince días, durante los cua-
les, y ocho más, los interesados podrán presentar reclama-

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2007, del Consor-
cio para la Mejora de la Hacienda Local, de aprobación 
inicial del presupuesto 2008. (PP. 5698/2007).

En sesión ordinaria de la Asamblea General, de fecha 10 
de diciembre de 2007, se aprobó inicialmente el Presupuesto 
General del Consorcio para la Mejora de la Hacienda Local 
para el año 2008. Lo que se hace público por el plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al del su publi-
cación. En ausencia de reclamaciones durante el plazo citado, 
el presupuesto se considerará definitivamente aprobado.

Sevilla, 14 de diciembre de 2007.- El Presidente, don José 
de Haro Bailón. 

ciones, reparos u observaciones. En caso de no presentarse 
reclamaciones en el citado plazo, la aprobación devendrá auto-
máticamente en definitiva.

Sevilla, 14 de diciembre de 2007.- El Presidente, José de 
Haro Bailón. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ACUERDO de 13 de noviembre de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Proyecto de actua-
ción del Parque de Innovación Empresarial del Mármol 
en Purchena y Urrácal (Almería), declarándolo de interés 
autonómico.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, conforme dis-
pone el art. 56.5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, com-
petencia exclusiva en materia de ordenación del territorio.

La Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en sus artículos 
38 y 39 establece que el Consejo de Gobierno podrá declarar 
de interés autonómico aquellas actuaciones de carácter público 
caracterizadas por su especial relevancia derivada de su magni-
tud, su proyección económica y social o su importancia para la 
estructuración territorial de Andalucía, contempladas en planes 
de ordenación del territorio, planes con incidencia territorial o ám-
bitos sectoriales citados en el Anexo II de la citada Ley 1/1994, 
de 11 de enero. Cuando dicha actuaciones supongan la implanta-
ción de usos productivos, dotaciones o cualesquiera otros análo-
gos que precisen desarrollo urbanístico, la declaración de Interés 
Autonómico se producirá mediante la aprobación por el Consejo 
de Gobierno de un proyecto de actuación a propuesta de la Con-
sejería competente en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, previa iniciativa de la Consejería competente en razón de 
la actuación.

Entre los ámbitos territoriales andaluces que presentan mayor 
potencial de desarrollo económico, tanto en actividad real como 
por su diversificación y beneficio social, está la comarca del Valle 
del Almanzora, a la que la planificación estratégica de la Junta de 
Andalucía ha reconocido su singularidad en instrumentos tan fun-
damentales como el Plan de Ordenación del Territorio de Andalu-
cía y el Plan Director de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007, 
identificándola y asignándole directrices generales de ordenación y 
de dotación de infraestructuras.

Este ámbito territorial constituye, a nivel nacional, la princi-
pal zona de extracción, elaboración y transformación del mármol 
y sus derivados, siendo éste uno de los sectores productivos que 
más aportan en valor añadido empresarial a la industria andaluza. 
El sector, caracterizado por su dispersión empresarial y reducido 
tamaño medio, se enfrenta, junto a las amenazas derivadas de la 
creciente competencia de nuevos productores y productos susti-
tutivos, a importantes retos y oportunidades consecuencia de la 
necesaria diversificación de su industria, la creación de productos 
de mayor valor añadido y el incremento significativo de la comer-
cialización de sus productos en los mercados exteriores.

A consecuencia de todo ello surge la necesidad de acometer 
un proyecto estratégico que impulse la transformación y moderni-
zación del grupo de empresas del sector del mármol, con la crea-
ción de un espacio productivo y de servicios de calidad, que a su 
vez se configure como una nueva área de centralidad comarcal 
que incorpore infraestructuras, dotaciones y servicios esenciales 
para el desarrollo territorial y contribuya a la mejora ambiental 
del sector productivo.

La especial relevancia de este sector económico, no sólo a 
escala regional sino nacional, derivada de su magnitud, su pro-
yección económica y social y su importancia para la estructura-
ción territorial de Andalucía, justifican esta actuación de carácter 
público, y que la misma sea tramitada y aprobada como Proyecto 
de Actuación de Interés Autonómico, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 38 y 39 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, como ins-
trumento de carácter territorial que resulta imprescindible para la 
implantación de la actuación, con ello se logra la creación de un 
espacio adecuado tanto para el desarrollo de las labores de inves-
tigación y formación cualificada que vengan a dotar al mismo de 
la tecnología industrial y los servicios avanzados precisos, como 
para la implantación de los usos productivos que permitan op-
timizar sus procesos industriales, además de constituir a nivel 
territorial un área de centralidad general para la ubicación de do-
taciones y equipamientos de carácter comarcal.

El Parque de Innovación Empresarial, como Agente del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y de conformidad con la Orden de 
18 de septiembre de 2006, se inscribirá en el Registro Electrónico 
de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero, y tras la iniciativa formulada por Orden 
de 25 de julio de 2005 de la Consejería de Innovación Ciencia y 
Empresa, la Consejería de Obras Publicas y Transportes, mediante 
la Orden de 29 de julio de 2005, inició la tramitación de la declara-
ción de interés autonómico del Proyecto de Actuación denominado 
«Parque de Innovación Empresarial del Mármol», sito entre los 
términos de Purchena y Urrácal (Almería), con una extensión de 
212,43 ha, cuyo anteproyecto fue aprobado por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes mediante Orden de 29 de diciembre 
de 2006, y en cumplimiento de lo previsto en los párrafos segundo 
y tercero del artículo 39.1 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, some-
tido a los trámites de información pública y audiencia, habiéndose 
solicitado los informes, dictámenes y pronunciamientos legalmente 
preceptivos.

La declaración de interés autonómico se produce mediante 
la presente aprobación por el Consejo de Gobierno del Proyecto 
de Actuación, a propuesta de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes.

A la vista de los antecedentes citados, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 38 y 39 de la Ley 1/1994, de 11 de 
enero, en el artículo 46.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el 
artículo 3.1.f) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo, a iniciativa de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa y a propuesta de la Consejera de Obras Públicas y 
Transportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 13 de noviembre de 2007,

A C U E R D A

Primero. Aprobación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la 

Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba el Proyecto de 
Actuación del Parque de Innovación Empresarial del Mármol en 
Purchena y Urrácal (Almería), que se acompaña como Anexo al 
presente Acuerdo, declarándolo de interés autonómico.

Segundo. Efectos.
La aprobación del citado Proyecto de Actuación de Interés 

Autonómico tendrá los efectos previstos en el artículo 38.3 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Desarrollo y ejecución.
En el ámbito de sus respectivas competencias, el impulso y 

desarrollo de la actuación corresponderá a la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, con la participación de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes.

Cuarto. Facultad de desarrollo.
Se autoriza a los titulares de la Consejería de Innovación, 

Ciencia y Empresa y de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dicten cuantas disposiciones y aprueben cuantos instrumentos 
sean necesarias para la ejecución del presente Acuerdo.

Quinto. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de noviembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 
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